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Se inicia este semestre la implementación de un nuevo proyecto de Servicios Especiales que 

brindará ayudas adicionales a 140 estudiantes que serán seleccionados de entre los que posean 

uno o más los siguientes criterios: 

a. cualificar para la Beca Pell con un índice de contribución familiar o EF = 0 

b. ninguno de sus padres con los que vive completó un bachillerato 

c. posee una discapacidad certificada que puede presentar con su solicitud para participar. 

 

Los estudiantes que cualifiquen con las características anteriormente enumeradas recibirán 

ayudas especiales de orientación y consejería, tutores especiales en las materias de su dificultad, 

tendrán prioridad en la asignación de ayudas económicas y muchos otros beneficios durante 

todos sus años de estudio, hasta graduarse de su bachillerato. Igualmente, recibirán apoyo para 

que puedan continuar estudios graduados. 

 

Si posees una o más de las características enumeradas y te gustaría recibir todos estos benefi-

cios, envía un correo electrónico a la siguiente dirección, indicando que te gustaría participar:  

apoyo.cares@aupr.edu y te enviaremos el formulario de solicitud.  

 

¡Te encantará pertenecer a este proyecto! 

Conoce los nuevos proyectos que hemos diseñados para ti 

 

Queridos estudiantes y prospectos: 

No hay duda de que enfrentamos retos enormes ante el COVID-19. Todos estamos sufriendo las 

consecuencias de esta pandemia, pero, con la fe en Dios, confiamos en salir adelante.  Mientras 

tanto, nuestra Universidad se ha mantenido activa buscando recursos para apoyar al estudian-

tado  y fortalecer nuestros servicios y los programas académicos.  A continuación, te compartimos 

algunos de los resultados de nuestras gestiones para apoyarlos en el logro de sus metas: 
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La Universidad cuenta con $373,000.00 provenientes del fondo CARES para ser dis-

tribuidos entre los estudiantes que cualifiquen. Los criterios son: 

 

a. La ayuda asignada durante los semestres o su equivalente en trimestres, de-

pende del FC (dinero que tiene que aportar el estudiante y su familia para los 

gastos de estudio).  Este criterio divide a los cualificados en dos grupos: los que 

tienen un FC=0 y los que tienen un FC mayor que 0. 

 

b. Luego, se toma en cuenta el dato de las necesidades no atendidas por las 

ayudas que hayas recibido este semestre [Uneed]. 

 

Los estudiantes que cualifiquen podrán recibir entre $300.00 y $500.00 dólares du-

rante el semestre o los dos trimestres. 

 

La Universidad tiene disponibles $80,000.00 para otorgar ayudas económicas 

a los estudiantes que sufrieron daños significativos en su hogar o en sus propie-

dades durante los huracanes Irma y María.  Estas ayudas se asignan según el 

nivel de daños sufridos y declarados en un cuestionario que deben llenar si no 

lo han hecho ya. Los que ya lo han llenado y recibieron ayudas del fondo EAI, 

recibirán sus ayudas automáticamente. Los que no lo hayan llenado, pueden 

solicitar copia del cuestionario por correo electrónico escribiendo a 

apoyo.cares@aupr.edu 
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